
Año de 1891. Miércoles 27 de Mayo Núm. 116.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PE30IOSDE SÜSOEICIÓN.

Por nn mes.................. 2 pesetas.
Trimestre.................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S& oénts. por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

f Articulo 1.* del Código Civil vigente J

PUNTO DE SÜSOEICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las Fuscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OFTCIA.L.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.), y SS. AA. RR. la Princesa 
de Asturias é Infantas Doña María Teresa 
y Doña María Isabel, continúan en el 
Real Sitio de Aranjuez sin novedad en su 
importante salud.

S. M. el Rey D. Francisco continúa 
también en aquel Real Sitio mejorando 
en las quemaduras y catarro que padece.

(Gaceta del 26 de Mayo de 1891.)

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe do la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión del Ayun
tamiento de Gandía, que fué decretada por 
V. S.; dicho Alto Cuerpo ha emitido, con fe
cha 3 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sf.: La Sección ha examinado el ;

expediente de suspensión del Ayuntamiento 
de Gandía decretada por el Gobernador de Va
lencia en 24 de Diciembre último, y al que 
se hamo ido el recurso de los Concejales sus
pensos, remitiéndose todo al Consejo con líeal 
orden de 25 de Febrero.

Nombrado un Delegado para inspeccionar 
aquella Administraccion municipal, aparece 
del libro de actas, según la certificación ex
pedida por el Secretario del Ayuntamiento, 
con el V.° B.° del Alcalde, que no se han cele
brado 30 sesiones desde Julio de 1889 á Di
ciembre del pasado año, á pesar del acuerdo 
de tenerlas semanalmente; que durante varios 
meses de los indicados años no se ha hecho la 
distribución de fondos que manda la ley; que 
examinado el padrón de prestaciones persona
les, está sin foliar ni rubricar, no constar en él 
la aprobación del Ayuntamiento, ni las altas 
y bajas anuales prevenidas; pero en las actas 
de la Corporación consta que fue aprobado, así 
como por la Junta municipal; que en los li
bros de contabilidad no están rubricadas las 
hojas por el Alcalde y Contador, ni reintegra
das con el timbro móvil de 10 céntimos, el 
cual falta también en todos los recibos ocasio
nados con motivo de cuentas de 50 pesetas en 
adelante durante la última epidemia; que se 
lian comprado y pagado sin proceder subas
ta, faltándose al Real decreto de 3 do Enero
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do 1883, una araña de bronce y objetos de 
pasamanería para el salón del Ayuntamiento, 
importantes una factura 986 pesetas, y otra 806; 
que en el servicio de alumbrado público de la 
población, que en el actual ejercicio importa 
9.000 pesetas, lo administra por sí el Ayunta
miento, pues daba malos resultados el arrien
do; que según acta de 13 de Abril de 1890, se 
acordó obsequiar al Exorno. Sr. D. José Cana
lejas con un banquete, con cargo al capítulo 
de Imprevistos, ascendiendo los gastos á 1.474 
pesetas, y que en acuerdo de 4 de Julio de 
1889 se resolvió pagar del mismo capítulo al 
Contador de fondos municipales el haber 
anual de 999 pesetas; que obra en poder de 
1). Vicente Ros un libramiento importante 
281 pesetas 25 céntimos por el alquiler del 
local dedicado á escuela de niños, y el cual 
consta que no se lia pagado; que debiendo 
existir para el presupuesto del ensanche la 
cantidad de 3.849 pesetas, sólo hay 2.697, y 
que las cuentas municipales, desde tiempo 
inmemorial, sobre exceder de 62.500 pssetas 
en la data, no se han impreso en extracto co
mo previene la ley Municipal. »

El Delegado, en su Memoria, después de 
relatar los hechos anteriores, encuentra que 
existe desfalco en el presupuesto del ensanche 
y en el ordinario, pues constan satisfechas al 
dueño del local dende está la Escuela las 281 
pesetas que no se le han entregado, y cree que 
además no deben tomarse en cuenta los pagos 
ilegales.

Termina indicando (pie tuvo que requerir 
por acta notarial al primer Teniente de Alcal
de, pues éste parece que estaba ausente, y no 
consta que delegase la jurisdicción.

El Gobernador estimando que los hechos 
probados en el expediente, no sólo demostra
ban la mala administración del Ayuntamien
to, sino que algunos de ellos podían constituir 
delitos, lo suspendió, nombró otro interino y 
pasó los antecedentes á los Tribunales.

El Ayuntamiento suspenso,en instancia á 
V. E., protesta de la providencia del Goberna
dor, como dice lo hizo ante el Ayuntamiento 
interino, y manifiesta que si no se celebraron 
todas las sesiones acordadas fue por no haber 
asuntos de importancia que tratar; que la fal
ta de acuerdo para la distribución mensual de 
fondos se ha subsanado desde el mes de Sep

tiembre último y no ha producido perjuicio 
alguno; que en el padrón de prestación perso
nal falta la última hoja, a causa de haberse 
perdido con el mucho uso que se ha hecho de 
dicho documento, y que ese es el motivo de 
que no conste le aprobación del Ayuntamien
to, y que la falla de foliación y rúbricas no 
afecta al fondo del mismo; que la contabilidad 
se lleva con todos los libros mandados, inclu
so e! Mayor, de que está dispensado el Ayun
tamiento, en razón al vecindario que tiene 
Gandía; que la compra de la araña para el sa
lón dé sesiones la hizo sin subasta, por presu
mir que no vendrían á ella postores de la Ca
pital ó de otros puntos; que los objetos de pa
samanería adquiridos no llegan cada uno por 
separado á valor de 500 pesetas; que el servi
cio do alumbrado se presta allí mejor por ad
ministración; que estuvo dentro de sus atri
buciones al acordar los gastos que hizo en obse
quio de un ex Ministro; que el haber del Con
tador consta enlos presupuestos desde el año 
1888; que del hecho dé no haber cobrado el 
dueño del local donde está la Escuela., y tener 
en su poder el libramiento, seria en su caso 
solamente responsable el Depositario, además 
de que el interesado no ha querido, por no ad
mitir calderilla, y que el no haberse impreso 
las cuentas municipales, á pesar xle exceder 
su data de 62.500 pesetas, es una insignifican
te omisión, pues no se lia reclamado contra 
ella; y termina añadiendo que los libros do 
contabilidad están foliados.

A ninguna de estas afirmaciones se acom
paña la correspondiente prueba que desvirtua
ra lo que consta en las certificaciones que 
obran en el expediente, y por las que se ve el 
escaso celo que tenía el Ayuntamiento suspen
so que deja de celebrar las sesiones que el 
mismo había acordado; que no establece la 
distinción debida entre los presupuestos del 
interior y del ensanche; que faltando á lo dis
puesto contrata sin subasta objetos ó servicios 
que exceden de 500 pesetas; que figura como 
entregadas cantidades que no lo han sido; que 
dedica los fondos de que es mero Administra
dor, y que tenían su aplicación para contin
gencias imprevistas del porvenir á obsequiar 
á particulares; que no da toda la publicidad 
necesaria á las cuentas municipales; que en 
una palabra sigue una marcha anormal y con.



DE LA PROVINCIA DE VALLA DOI.ID 891

Ira r i a á la ley en su administración, come
tiendo infracciones, algunas de las cuales pue
den ser materia constitutiva de delito.

Para corregir tales irregularidades, vis
to lo dispuesto en los artículos 180, 182 y 189 
de la ley Municipal vigente, y estando dentro 
de plazo la suspensión, dado lo establecido por 
la Real orden de 13 de Febrero último, inter
pretando el art. 36 de la ley Electoral de 26 
de Junio de 1890;

La Sección opina que procede confirmar 
la suspensión del Ayuntamiento de Gandía, 
decretada por el Gobernador de Valencia, asi 
como el pase de antecedentes á los Tribunales 
de justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Marzo de 1891.—Silvela. 
—Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión del Ayun
tamiento de San Antonio, que fué decretada 
por V. S.; dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 3 del actual, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 25 de Fe
brero próximo pasado recibida en el mismo 
día se ha remitido de nuevo á informe de es
ta .Sección, una vez cumplido lo mandado en 
la Real orden de 31 de Diciembre último, el 
expediente de suspensión del Ayuntamiento 
de San Antonio, que ha sido decretada por el 
Gobernador de las Baleares en 13 de Diciem
bre último y notificada en 18 siguiente.

De las diligencias practicadas por un De
legado que dicha Autoridad nombró á fin de 
inspeccionar los servicios municipales del 
mencionado pueblo, resulta: que en el trans
curso de dos meses próximamente han desem
peñado el cargo de Secretario cuatro indivi
duos, sin que ninguno de ellos se hiciera car
go de la documentación, previo inventario, 
hallándose los libros, legajos y demás papeles 
del Archivo amontonados sin orden ni con

cierto; que reclamados los padrones vecina
les, se presentaron uno, sin autorizar con fir
ma alguna del año de 1881; otro correspon
diente á 1888 también sin autorizar, y otro 
de 1889; que las actas de las sesiones se en
cuentran sin firmar en su mayor parte y sin 
expresar los individuos que saben ó no hacer
lo; que muchos pliegos de ellas contienen ex
tensos blancos, resultando algunas actas sin 
concluir, siendo de especial mención la de 18 
de Febrero de 1890, cuyo pliego resulta parti
do y raspadas algunas líneas; que no se hallan 
todavía extendidas las actas desde 8 de Sep
tiembre en adelante, manifestando el Secre
tario que era la causa el no haber en el pue
blo papel sellado; que el Alcalde dejó de ejer
cer su cargo en 1889, sin que conste en las 
actas el motivo de su cesación, pero figura 
asistiendo á las sesiones como Concejal; que 
no existen los expedientes de examen y cen
sura de cuentas de los últimos años; que á pe
sar de haber sido anulado por la Delegación 
de Hacienda el repartimiento de consumos de 
1888-89, ha continuado recaudándose sin ha
ber confeccionado otro nuevo para sustituirlo; 
que no ha hecho distribución mensual de fon
dos más que en los meses de Marzo, Abril y 
Mayo de 1890; que el arriendo de alcoholes y 
aguardientes de 1888-89 no se ha hecho en 
virtud de expedientes, sino por acuerdo del 
Ayuntamiento, accediendo á una solicitud de 
D. Sebastian Tur que pedía el cobro de los 
expresados derechos por dos terceras partes y 
por el tiempo de diez meses; que no existen 
las cédulas de convocatoria para sesiones ex
traordinarias; que no existe libro del personal 

j ni expedientes de toma de posesión, ni cons- 
■ ta que se haya cumplido con la ley llamada 
i de Sargentos; que la Junta de Instrucción 

pública ha celebrado sólo una sesión en 22 de 
Junio último, que hasta que fueron reclama
dos por la superioridad no se formaron extrac
tos de los acuerdos tomados por la Corpora
ción; que no se lleva registro de entrada y sa- 

| lida de documentos; que no aparecen expe- 
j dientes electorales de Ayuntamientos y Com- 
i promisarios para Senadores, ni libros del cen- 
| so, ni el que ha debido instruirse en virtud 
• de la nueva ley del Sufragio, presentándose 
¡ sólo una lista de los vecinos con derecho elec- 
1 toral y las actas de la sesión prescrita por la
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disposición 2.n transitoria de la ley; que no 
existe el apéndice al amillaramiento para el 
actual año económico, y sí sólo un cuaderno 
borrador de altas y bajas, sin justificante al
guno ni otra formalidad, que para la renova
ción y constitución de la Junta municipal 
no se ha formado expediente, ni cumplido las 
formalidades legales; que no existe inventario 
del Archivo, ni registro de providencias gu
bernativas y de multas; que las actas de ar
queo carecen en su mayor parte de la firma 
del Contador ó de la del Depositario; que de 
los repartimientos para cubrir el déficit de los 
años 1887-88, 1888-89 y 1889-90 sólo apare
ció el del primero de dichos años, manifestan
do el Alcalde que según sus noticias no se ha 
verificado ninguno de los posteriores; que no 
se llevan todos los libros de Contabilidad que 
exige la ley; que en 1888-89 se cobró el 100 
por 100 sobre el impuesto general de consu
mos, sin embargo de no existir autorización 
legal más que pira cobrar el 90 por 100; que 
no se ha esplicado satisfactoriamente una di
ferencia de 552 pesetas 66 céntimos en mate
ria de consumos, sal y líquidos; que parece 
existir una distracción de 842 pesetas en el 
impuesto de alcoholes del presupuesto de 1889- 
90; que al recaudador de fondos municipales 
se le señaló mayor premio de cobranza que el 
permitido por la ley; que se han hecho varios 
pagos con cargo al capítulo de imprevistos 
sin previo acuerdo del Ayuntaminto; y exis- 
lir además otras informalidades que constan 
detalladamente en las diligencias practicadas 
por el Delegado.

En su vista, el Gobernador do las Baleares 
declaró por providencia de 13 de Diciembre 
último suspensos en el ejercicio de sus cargos 
á todos los Concejales que componían el Ayun
tamiento de San Antonio, sustituyéndoles por 
otros que por elección habían pertenecido al 
mismo en épocas anteriores; siendo de adver
tir que, en virtud del resultado del expedien
te de visita, el propio Gobernador remitió ya 
en 12 de Noviembre á los Tribunales de justi
cia testimonio del mismo con motivo de indi
cios de delito que aparecían contra el Alcalde 
D. Bartolomé Ferrer y Riera.

Y como fueran convocados por el Goberna
dor los Concejales suspensos á fin de oirles los 
descargos, y sido notificados personalmente al

efecto, no se presentó ninguno de ellos, ni 
alegaron justa causa que se lo impidiera, sí 
bien elevaron á V. E. un recurso contra la pro
videncia de convocación de aquella Autori
dad, suplicando que se ordenara que fuera el 
Delegado al pueblo, y en sesión celebrada en 
la Casa Consistorial se oyese á los Concejales 
todo cuanto tuvieran á bien exponer en de
fensa de su gestión administrativa en el pue
blo de San Antonio, exponiendo al efecto ex
tensos razonamientos y consideraciones.

La Sección entiende justificada la provi
dencia del Gobernador ele las Baleares, una 
vez que los hechos que quedan expuestos acu
san una negligencia y abandono punibles pur 
parte de los Concejales suspensos, cuya con
ducta no lia podido menos de causar per
juicios al vecindario de San Antonio, y ya 
que alguno de los referidos hechos, como los 
de distracción de cantidades y diferencia ea 
contra de los fondos municipales y otros pue
den estimarse como actos constitutivos de de
lito y han sido causa de que la mencionada 
Autoridad, siquiera sólo refiriéndose al Alcal
de, remitiera testimonio de las diligencias 
practicadas por el Delegado á los Tribunales 
de justicia á los efectos qué procedieran.

Habiéndose dictado la providencia de sus
pensión en 13 de Diciembre último, que pa
rece no haber sido notificada al Ayuntamien
to hasta el día 18 siguiente, entiende la Sec
ción que, á pesar de los días transcurridos, se 
halla V, E. en tiempo hábil de dictar la reso
lución que estime oportuna con arreglo á lo 
establecido en el art. 36 do la ley Electoral y 
Real orden de 13 do Febrero próximo pasado;

Por virtud, pues, de lo expuesto, la Sección 
opina que debe confirmarse la providencia de 
suspensión impuesta en 13 de Diciembre úl
timo al Ayuntamiento de San Antonio por eL 
Gobernador de las Baleares, sin perjuicio de 
estar á lo que los Tribunales de justicia resuel
van en su día.»

Y conformándose. S. M. el Rey (Q. B. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el misino se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 

.años. Madrid o de Marzo do 1891.—Si Ivela• 
—Sr. Gobernador de la provincia de •Baleares.

(Gaceta del 6 de Marzo de 1891 .j
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ADMINISTRACION CENTRA]..

Ministerio de la Guerra,

Inspección de Ja Comandancia central, 
Depósitos de embarque y Caja general de 

Ultramar.
NEGOCIADO 1)E CONVERSION.

Habiéndose recibido en este Centro los ajus
tes rectificados y definitivos de los individuos 
que se expresan á continuación, se les hace 
presente que según lo dispuesto en la regla 5.a 
de las instrucciones publicadas en la Gaceta de 
24 de Agosto de 1882, deben solicitar de esta 
Inspección la conversión en títulos de la Deuda 
del crédito que les resultó á su baja en el Ejér
cito de Cuba. La instancia, extendida en papel 
del sello 12.", deberá ser remitida al Inspector 
por conducto de la Autoridad civil ó militar 
respectiva, en unión del abonaré original y co
pia de la licencia absoluta del individuo á que j 
se refiera, autorizada esta última por un Comi
sario de guerra ó por el Alcalde de la localidad.

(CONTINUACION,)-

Regimiento llantería. de Tarragona.
Cabo segundo José Santerio Migueles, na

tural de Astorga, provincia de León.
Soldado Juan Sánchez Rodríguez, natural 

de Esdefan, provincia de Granada.
Idem Antonio Sánchez Sierra, natural de 

Baza, provincia de Granada.
Idem Valeriano San Nicolás García, natu

ral de Murcia.
Idem Francisco Santa María Zumalla, na

tural de Madrinol, provincia de Gerona.
Idem Saturnino Sant Abat, natural de 

Santa Cruz, provincia de Burgos.
Batallón cazadores de Isabel II.

Cabo primero Pedro Sánchez Alvarez, na
tural de Málaga.

Soldado Rafael Sánchez Parrara, natural 
de Abren, provincia de Alicante.

Idem Nicolás Sauz Maldonado, natural de 
Torres, provincia dé Teruel.

Idem Matías Salvador Larrosa, natural de 
01 va, provincia de Teruel.

Idem Luis Sánchez Hernández, natural de 
Luberri, provincia de Almería.

Idem José Sálazar Almodóvar, natural de 
Málaga.

Sargento primero Lorenzo Simón Arroyo, 
natural de Lab'radillo, provincia de Sala
manca.

Soldado Francisco Silva Alicante, natural 
de Alicante.

Idem Jaime Seuse Jubet, natural de Rose- 
Ilon, provincia de Lérida.
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Idem Antonio Sagales Vitardell, natural 
de Barcelona.

Idem Dionisio Salas Tomás, natural de 
Cedrilio, provincia de Teruel.

Idem Vicente Sánchez Cortina, natural 
de Barboto, provincia de Valencia.

Idem Francisco Sánchez Bautista, natural 
de Guadalupe, provincia de Cáeeres.

Idem Silverio San Roque Martín, natural 
de Peralejos, provincia de Teruel.

Idem Sebastián Sandiles Mendoza, natu
ral de Algeciras, provincia de Cádiz.

Idem Tomás Sánchez García, natural de 
La Cárcel, provincia de Teruel.

Batallón cazadores de la Union.
Soldado Juan Sales Barrera, natural de 

Cu Hat, provincia de Castellón.
Idem Antonio Sánchez Chiva, natural de 

Segorbe, provincia de Castellón.
Idem Saturnino Segovia Segovia, natural 

de Lata falla, provincia de Cuenca.
Idem Manuel La Serna Romero, natural 

de Sevilla.
Idem José Seguí Bóllense, natural de Cas

tellón.
Idem Alejandro Sánchez Cristóbal, natu

ral de Caballos, provincia de Toledo.
Idem Vicente Santiago Pérez, natural de 

Alicante.
Batallón cazadores ele Bailen.

Soldado Roque Sánchez, Rodríguez, natu
ral de Berdalacalle, provincia de Salamanca.

Idem Manuel Sautaella Roldan, natural 
de Nacho, provincia de Granada.

Idem Miguel Sánchez Gálvez, natural de 
Orgeba, provincia de Granada.

Idem José Saeto Escoda, natural de Vila- 
seca, provincia de Tarragona.

Idem Juan Sánchez Reyes, natural de 
Suira, provincia de Granada.

Idem Manuel Segador Toresco, natural de 
Córdoba.

Idem Andrés Sánchez Mardese, natural de 
Tarragona.

Idem Sinforiano San Cristóbal García, na
tural de Cádiz.

Batallón de Orden público.
Soldado Ramón Santos Alonso, natural de 

Zamora.
Idem Ramón San Martín Rivas, natural 

de Lugo.
Brigada de Transportes.

Soldado Juan Sánchez Alonso.
Ídem Francisco Santander Moya.
Idem Francisce Sibera Español.

B) "¿gado, sanitaria.
Soldado Domingo Tortosa Pertusa, natural 

de Torrénts, provincia de Valencia.
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Jiffjimiento Infantería de Tarragona.
Soldado José Sobrino Sierra, natural de 

Jorderu, provincia de Barcelona.
Idem Pedro Suárez Trigo, natural de Al- 

cora, provincia de Sevilla.
Batallón cazadores de Iscd>el II.

Soldado Gabriel Soto López, natural de 
Sileno, provincia de la Coruña.

Idem Pedro Soriano Blesa. natural de Vi
lla, provincia de Teruel.

Idem Manuel Soler Sánchez, natural de 
Tesas, provincia de Teruel.

Idem Manuel Suárez Ventura, natura! de 
Sevilla.

Batallón cazadores de la Union.
Soldado Pascual Soler Mecha, natural de 

Albocácer, provincia de Castellón.
Brigada de transportes.

Soldado José Martín Vázquez, natural de 
Cortegana, provincia de Huelva.

Idem Ramón López i.osada, natural de 
San Cosme, provincia de Lugo.

Idem José Martínez Jimenéz, natural de 
Madrid.

Idem José María Osuero, natural de Par- 
don, provincia de Orense.

Idem José María Oliver, natural de Bala- 
guer, provincia de Lérida.

Idem Joaquín Manzano Car mona, natural 
de Baza, provincia de Granada.

Idem Emeterio lchabarraat, natural de Is- 
paster, provincia de Vizcaya.

Idem Dionisio Hurralde Lezcano, natural 
de Durango, provincia de Vizcaya.

Madrid 17 de Abril de 1891.—El General 
Inspector, Alvaro L. Valdés.

(Se continuará.)
{Gaceta del 2 de Mayo de 1891).

Sección cuarta.

Num. 956.

COMISION PMIHCIAL DE VALLADOLID.
Esta Corporación ha señalado el día 27 de 

Junio próximo para la subasta de los artículos 
y efectos que se expresan y que han de sumi
nistrarse al Manicomio, Hospicio y Hospital 
provincial de esta ciudad, en el año econó
mico de 1891 á 92, por el orden y grupos que 
así bien se expresan y por proposiciones ver
bales y pujas á la llana, bajo las condiciones 
que están de manifiesto en la Secretaría de la 
expresada Corporación, consignándose en la 
Depositaría de fondos provinciales para poder 
tomar parte en la subasta el 5 por 100 que se

designa á cada nrupo, el cual elevará al 10 ol 
rematante aprobada que sea la subasta, para 
garantía de la misma, y acompañando á 
dicho documento de depósito la cédula 
personal.

El acto tendrá'lugar á las doce de la ma
ñana, que se constituirá la mesa en la forma 
que previene el art. 8." del Real decrelo de 4 
de Enero de 1883, en la Sala de Sesiones de 
la Casa-Palacio de la Excina, Diputación pro
vincial.

ARTÍCULOS Y EFECTOS.
Pesetas.

Primer grupo.
Arroz............................. 5 por 100 \ .
Bacalao.......................... id. 1
Alubias..................... id. l 500
Sal.................................. id.
Pimiento........................ id.
Lucilina......................... id. 1l

Segundo grupo.
Cabon de cok . . .
Idem vegetal.................

5 por 100 
id.

oo

Tercer grupo.
Leña............................... 5 por 100 100

Cuarto grupo.
Lana para colchones. 5 por LOO í 50Paja larga para jergones id.

Quinto grupo.
Paños............................. 5 por 100
Bayetas.......................... id.
Mantas........................... id.
Alpargatas..................... id.

Sexto grupo.
Telas.............................. 5 por 100
Lienzos.......................... id.
Amantelado, toallas y 

servilletas.................. id.
Séptimo grupo.

Suela y vaqueta.. . . 5 por 100 50
Valladolid 25 de Mayo de 1891.—El Vice

presidente, Víctor Ahumada.—Juan Callejo, 
Secretario.

Talón núm. 417.
---- -vT o-----

Núm. 952.
Ayuntamiento constitucional de 

Cogeces de Sscar.
Por acuerdo del Ayuntamiento y asocia

dos, se sacan á pública subasta y venta á la 
exclusiva al pormenor los derechos de consu
mos y recargos autorizados que devenguen las 
especies de vino, vinagre, aguardientes, acei
te, carnes frescas, saladas y sal en este distri
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to municipal y próximo año económico de j 
1891 á 1892, teniendo lugar la primera subas- 1 
la el día 31 del corriente y hora de las diez á 
las once de su mañana, en las Casas Consisto
riales de este pueblo, bajo el tipo de 1.412 pe- 
pesetas 12 céntimos.

Del mismo modo y por igual acuerdo en 
dicho día y hora de las once á las doce de su 
mañana, tendrá lugar en el expresado local, 
el arriendo á venta libre de los derechos de 
las especies de cereales, jabón, carbón, pesca
dos, sus escabeches y conservas no compren
didas anteriormente, bajo el tipo de 5-12 pe
setas un céntimo; ambas subastas se celebra
rán por el sistema de pujas á la llana, bajo los 
tipos expresados y demás condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Los que deseen interesarse en las referidas 
subastas, acreditarán haber consignado en es
ta Depositaría el 2 por 100 de su importe.

Cogeces de Iscar 20 de Mayo de 1891.—El 
Alcalde, Domingo Ruiz Durgueño.—P. S. Til., 
El Secretario, Demetrio Sanz.

Talón iiúbi. 418.

___________________________ I)E LA PROVECIA

Nüm. 953.
Ayuntamiento constitucional de 

ZVSucientes.
El día l.° de Junio próximo y hora de las 

once de su mañana, tendrá lugar eu esta Sala 
Consistorial, la subasta con facultad de la 
exclusiva de los derechos que devengan las 
especies de consumos de carnes, aceites, vi
nos, alcoholes, licores y sal común de este 
distrito municipal, durante el próximo año 
económico de 1891 á 92, con. sujeción á los ti
pos y condiciones contenidas en el expediente 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Mucientes 22 de Mayo de 1891.—El Al
calde, Antonio Valentín.—El Secretario, Bi
biano Cabeza.

Talón núm. 419.

Nüm. 954.
Ayuntamiento constitucional de 
Viilavicencio de los Caballeros.

El Ayuntamiento que presido asociado de 
un número igual de contribuyentes, tiene 
adoptado el concierto gremial voluntario co
mo primer medio de satisfacer el cupo para el 
Tesoro y recargos autorizados por el impuesto 
de consumos, sal y alcoholes, en el próximo 
año económico de 1891 á 1892, en cuya vir
tud se invita, por medio del presente á ios co
secheros, fabricantes y especuladores de las 
especies gravadas, para que le soliciten en el 
término de quinto día á contar desdo la in-
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serciou de este edicto en el Boletín1 Oficial 
de la provincia, en la inteligencia que tras
currido dicho plazo sin solicitarlo, se enten- 
tenderá que renuncian á los beneficios de 
este medio y se procederá al arriendo á venta 
libre.

Viilavicencio á 22 da Mayo de 1891.— El 
Alcalde, Severinode Santiago.—P. S. M., El 
Secretario, Román La redo.

Núm. 955.
Alcaldía constitucional de 

Almenara.
El dia 2 de Junio próximo, de diez á doce- 

de su mañana, se celebrará en esta Sala Con
sistorial la subasta para el arriendo á venta 
libre de los derechos que devenguen las es
pecies sujetas al impuesto de consumos en es
te Distrito municipal durante el próximo año 
económico de 1891 á 92, bajo el tipo de491 pe
setas 83 céntimos, á que asciende el cupo y 
recargos autorizados y con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ay untamiento, ad virtiéndo
se que para tomar parte en la subasta se hace 
indispensable el depósito previo del 2 por 100 
del tipo referido.

Almenara 23 de Mayo de 1891.—El Alcal
de, Francisco Diez.

Talón núm. 420.

Sección quieta.

Núm. 958.
Don Tomás Sancho y Gañas, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Plaza 
de esta Ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que el día veintitrés del pró

ximo mes de Junio, hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar en las Salas de Audien
cia de este Juzgado y en la del de Nava del 
Rey la venta en pública subasta sin sujeción 
á tipo fijo, por ser la tercera, de un majuelo 
llamado del Arbol, término de Nava del Rey, 
pago de Váida el Asno, de cabida nueve aran- 
zudas y trescientas sesenta y cinco cepas vivas, 
perteneciente á D. Antonio V:. Sánchez, para 
con su producto hacer pago á 1). Jerónimo 
González de la suma de ochocientas ochenta 
pesetas, intereses y costas que aquel le adeu
da, ad virtiéndose que dicha subasta se verifi
cará en ¡a forma que determina el artículo 
mil quinientos seis de la ley de Enjuicia
miento civil.

Dado en Valludolid á veintidós de Mayo 
de mil ochocientos noventa y uno.—Tomás 
Sancho.—Ante mi, Luis Esteban.

Talou núm. 421.
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Nüm. 905.

J

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 1.a decena del mes de Mago de 1S01.

1 NACIDOS VIVOS. NACIDOS SiX VIO A V M1JHRT08 AXTK8 DE SER IXSiTÜTOS.

DÍAS. |
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total ¡

Total
de

i de ' ambas
. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. vivos. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. muertos.' clases.

1 77
2 2 n ii ii 2 ” 73 n n 77 ii

2 8 1 4 ii 77 n 4 » n n n u n n8 | 4 2 G ii n n 6 ,i 77 n n ii 11 11 :
4 4 1 5 ii n ii 5 i) V n n n 77 77 ¡

5 H 2 2 ii n n 2
ii 77

1
77 n ii n 77 77

6 1 1 n 1 1 2 n 77 ii n ii ii 11 : 77
7 3 3 6

37 n n G 37 n 37 ii 77 37 n 77
8 5 n 5 ii n 3f 5 ii n 77 77 ti ii 77

9 1 2 3 n ii 77
3 n 37 n ii n 77 n n

10 n ii n n i* i? ii 37 n 73 n n n 3' n

n ii 77 ii 9 n n n n n « ” n n 77

Total.. 20 14 34 n 1 1 35 n ii 77 n ii 77 n n

Valladolid 11 de Mayo de 1891.—El Juez Municipal, Casimiro González Garáa-Vátladólid.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la lJ decena del mes de Mago de 1891, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS.
—

TOTAL
general.

VARONES.■ í HBMBJEl. A.S.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL.1
■■■■■■■ • 1

Solteras. Casadas.
':

Viudas. TOTAL.

1 ii n »
i

11 1 11 n 1 1
2 s 1 77 » 1 í ii 11 n 37 1
3 1 1 n 2 1 77 n 1 3
4 n n ii n 37 n 77 7'* n
0 37 1 11 1 1 1 n 2 3
G 1 l 77 2 1 „ 2 3 5
7 2 1 n 3 n n ii ii 3
8 n ii 77 n 1 ii ii 1 1
9 1 1 7? 2 1 1 3

10 1 ii 1 o
77 77 77 33 2

11 ii n 11 r, r- ii ii ii

Totales... | 7
5 1 13 6 1 2 9 22

Valladolid 11 de Mayo de 1891.—El Juez Municipal, Casimiro González García-Valladolid.

ValJadoJid: 1891,—Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.


